
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Proceso No. 11001-31-10-019-2023-00001-00  

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
                  Bogotá D.C., veinticinco de enero de dos mil veintitrés.  

 

 

1. Sería el caso de entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda 

de Liquidación de Sociedad Conyugal instaurada por el señor EDWIN DUNCAN 

ARRIETA en contra de RUBY ESPERANZA FRANCO CASTILLO, sino fuera porque de 

la revisión del expediente se evidencia que ante el Juzgado Segundo de Familia de 

esta ciudad se tramitó proceso de Divorcio de Matrimonio Civil entre las mismas 

partes, bajo radicado 2018-00913. 

 

2. Al respecto el artículo 523 del C.G.P. señala que, “Cualquiera de los 

cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad 

conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la 

profirió, para que se tramite en el mismo expediente.(…)” (subrayado por el 

Despacho). 

 

3. Así las cosas, se ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado 

competente, para que se asuma el conocimiento del mismo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DECIDE: 

 

PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento del presente proceso, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia. OFÍCIESE como 

corresponda dejando las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   12 de 26/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 



YPD 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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